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Misió,t: ÓrgaD Const uctot,ol .l ue J'EEú el d.tedpeño de los lttagtstdB Judtc¡oles, Agentes Fisca¡es r- Defensores Públicot pot la süpu?s.a

con,isón de delilot o t ol d¿senpeño en el ejetcic¡o de s$¡tkc¡ones, obsénañtu el deb¡tu proceto y vlado W la coftecla adnin¡strución de
justic¡a. en ¡utelo de los dercchos d¿ los c¡udddorcs.

En la ciudad de Asunciór¡ Repúbüca del Paraguay, a los 2 días del mes de julio del año dos mil

veinticuatro, siendo las 08;30 horas, se reúnen los miembros del Comité de Comunicación de Riesgos,

conformado por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. No 585/2022, en el ma¡co de la implementación

de la Norma de Requisitos Mininos para Sistemas de Control Intemo MECIP:2015.

I-a nómina de los funcionatios de las dependencias que participan de la reunión se incluye en el

ANEXOI.

apemrra

l,a apernxa de la iomada estuvo a cargo de la Abg. Emilce Reamozo, Directora de Plani6cación y

Desarollo, qüen agradeció la asistencia de los presentes.

1. Ptesentación del obietivo

El objetivo de la reunión es la revisión de la conformación del Comité así como la reglamentación

corespondiente de dicho equipo, a fin de ¡ealiza¡ los aiustes necesados.

2. Puntos tratados/Actividades rcalizadas

La Lic. Arianne Pane, Directora de Auditoria, mencionó la necesidad de activar al comité según 1o

establecido en el reglamento debido a situaciones que se presefltáron con respecto a publicaciones de

documentaciones de carácter intemo v con contenido sensible.

La Abg. Emilce Retamozo, con respecto al punto mencionado recalcó que, la Dirección de

Planificación r Desarrollo, detectó una situación que afectó la imagen .institucional, generó un

memorándum poniendo a conocimiento y consideración la conformación del Comité de

Comunicación de Riesgos y sugiriendo la convocatoria de dicho comité.

La Abg. Amy Lezcano, Di¡ectora General de Asuntos Legales, propone la inclusión de1

Departamento de Prensa como integrante del Corruté, y la designación de un/una fuocionario/¿ de

dicha área para Ia elaboración de informes sobre el monitoreo realizado a los medios de comunicación,

qüen deberá compartir los resultados del monitoreo con el Coordinador del Comité, a fin de poder

toma¡ las medidas correspondientes. Cabe señalar que dicha modificación se sugiere teniendo efl

cuenta que denuo de las funciones del Departamento se encuentra el monitoreo de los medios de

comunlcaclon.
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Acta del Comité de Comunicación de Riesgos No 0l/2024

.{simismo, sugiere realiza.r una actualización de los destinata¡ios a los cuales se les remite los

dictámenes elaborados por los relatores, debido a que se obsewó direcciones de coreos electtónicos

de funcionarios que ya no esán vinculados a la revisión de expedientes.

Abg. Gabriela Irún, Secretaria General sugtere solicitar al Equipo de Desempeno

presentación de un borrado¡ del lvfanual de Comurri aclon sútucl

a efectos de realizar la actualización del
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M¡ióñ: órqotu Consl ucanalqueJEgoel deseDtpeño de los Mogltttdos Judiciales. Agentes Fiscalesy DeIeBo¡es Plibl¡cos por lo surysto
co,its¡óñ de .lehtos o ñal desenpeño.n el eterclcio dc suslunc¡ow. obscnondo el deb¡do proceso y telardo pot la con.c¡a ad,nhistrac¡ón de

Jw¡¡cia. en tuteladelos derecho§ de los c¡úadanos-

Prosiguiendo con el análisis de la reglamentación, los integnntes del Comité, solicitan al Coordinador

Abg. Femando Cabrera, Dircctor General de Gabinete la designación de rm/una secretario/a de actas.

Teniendo en cuenta todos los puntos observados y/o tratados que fueron consensuados por todos

los presentes, se determina las acciones a eiecutarse, conforrne se detdla a continuación:

Próximas acciones a eiecutarse

1. Elaborar un informe sobre publicaciones de documentaciones de carácter intemo y con

contenido sensible (dictámenes) y presentar a la Máxima Autoridad Institucional para su conocimiento

y consideración.

2. Designar a un/una funciona¡io/a del Departamento de Prensa para la daboración de inforrnes

sobre monitoreo de medios de comunicación, qüén deberá remitit los resulado al Coordinador del

Comité, de manera semanal o según necesidad (pubücaciones que afecten a la institución)'

3. Designar a un/una secreario/a de actas para el Comité de Comunicación de Riesgos.

4. Realiza¡ una actualización de los destinata¡ios a los cuales se les remite los dictámenes

elaborados por los relatores.

5. Solicitar al Equipo de Alto Desempeño de Comunicación la presenación del Borador del

Manual de Comunicación Institucional, para su revisión y/o ajustes.

No

del

habiendo otro punto tratar, se da por finalizada la presente reunión, siendo las 1 5 ho¡as

n¿

C.P. N. GuillénB.
Li ne

D¡rectora lnterina
L' . jliii L C§refal de Adrrun¡gra:jón ¡ i'"t'-":

¡toria

Jar¡>-.
W. Nfi,
oi€dDr¿

a General

nsiin: Set uru inr¡ittción conJ¡able y rcconÉida pü lo opl¡coc¡ón de prccesos t¡oLtparedes, obJetivos e intparc¡alet en el npliñiento de su
rol conshtu.¡onol. poruzlÍo aleci,niento del es¡odo de derccho. en ben Jicio de la soc¡etud.
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Misión: Órgano Cotlí¡tuc¡onal que JEga et d¿se,,rpeño de tos Ma9isrrados Jud¡ciate§, Agentes F¡scates ! Delensores Púbt¡cos pot td
supuetta coñ¡s¡ón de delilos o nal d.senpeño en el eJercic¡o de susfutciones, obsena do el debido proceso | \'elardo por la co¡rectd

adn¡nismeióñ de j6¡icia, en tutela de los detuhos d.los c¡udadarcs.

COMITÉ DE COMUNICACIÓN DE RIESGOS

INFORME EJECUTTVO

El Comité de Comunicación de Riesgos se conformó por ResoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G

No 585 /2022 '?or la cml se cottfonta el Conitá d¿ Comuicaciót de Nesgos 1 se apruebar su

funciones"

Por ResoluciónJ.E.M./D.G.G./S.G.N" 607 /2023 se aprobó el Reglamento del Comité de

Comunicación de fuesgos.

En el Manual de Comunicación Institucioral aprobado por Resolución

J.E.M./D.G.G./ S.G. N'487/2022, en su apartado de Poütica de Información, en el punto
2.3 Maneio de la Información en tiempo de cdsis, establece que:

"Anfe una euentual ñis, irrterva 0 extena, que P eda el aormal runpliniento de lot
olljetiaos dtl Jnado, te deberá pnter una comunicaciotal nipida 1 efecüaa, nnforme a an Plar fu
Comanimción fu Sitaaciótt fu kes¿0. El n*no, prioi¡ará 1 facilitará la labor infornatiaa intena 1
extena, achrandr toda infornación que p*da dañar la ina¿en & k instittdón".

Al d¿tecÍar una ituación de iesgo para la insfitutión, se actiaará el Conité de Conunicadón de Nesgos,

reado para tal drcmsfancia. El nanqlo opoiuno de la iqfomación en tiempos fu ct'iris ufu anental
para fonalenr la redibilidadl eútar conf*sione¡ en l¿ ddadada".

En fecha 02 de iulio del cordente año, se teunieton los miembros del Comité de

Comunicación de fuesgos y conforme al Acta No 01/2024 que se anexa al ptesente

documento, se determinó la necesidad de elabomt un informe sobre Ias pubücaciones de

documentaciones de catáctet i¡temo y con contenido sensible (dicámenes), a fin de poner
a conocimiento y consideración de la Máxima Autoridad Institucional.

Dichas pubücaciones si bien no tuvieton mayotes repercusiones se debe tenet en cueflta

que en caso que sucedan situaciones similates, e1 Comité debe activar y establecet los

mecanismos necesarios para hacet ftente a una eventual crisis institucional.

Además ver la posibilidad de implementar un ptotocolo a seguir en el mane)o de

informaciones de caráctet confrdenci.al.

También Ios miembros del Comité sugieten la actualización de los correos electrónicos que

reciben en forma semanal e1 otden dei día para las sesiones otdinarias y extraordinarias del

JEM, atendiendo que a la fecha a 30 corteos teciben dicho informe, de los cuales muchos

de ellos corresponden a personas que ya no forman parte de esta institución.

Por oüa parte, se determinó la incorpomción del Departamento de P¡ensa como integtante

del Comité, a fin que participar de las teuniones que se relacionen al manejo de información
en tiempo de crisis y encomendar a dicha fuea la elaboración de un infotme semanal o según

se requiera, sobre el monitoteo ¡ealizrdo a Ios medios de comunicación, el cual debetá set

presentado al Coo¡dinador Comité, de modo a tomar las decisiones cortespondientes.

Todos los puntos mencionados es¡án desartollados en el Manual de Comunicación vigente,

EI Comité soücita la acaalizaáon del lvlanual de Comunicación, a1 resPecto cabe s

que el Equipo de Alto Desempeño de Comunicación, conformado según Resolu

M./D.G.G./S.G. N' 283 /2024, ya se encuentra ttabajando en a,us

borrador se remitirá al comité para su corlCS

de Ae su tol cohstit crcnal. para el
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Misiór: órgano Courttucionot que jBga eldet¿,¡rpeño de t6lel¡¡gts.tdos Judictates, Alent* Fitcotr y DeÍersorcs púbticos pr ta süpü.st¿'
.oottsión d¿ deltos o nal desenpeño en el eJetcicio de sutlt t cionet. obse^'@úo el deb¡do proccso y wtañdo pot ta con¿cta a¿n¡n¡st¡ac¡ón d¿

jutncto. en tut¿ta de tos d¿ftchos d. tos citúdaros.

Anexo I
Nómina de participantes

nsió^: Set nm ¡nst¡t^ciór1 .on¡able y recoruci& por la aplicación de procesos trmsrynntes, obJetivos e ¡ñparcíal¿s en ¿l c1rñpliDriento d. sa
rol constitucional , poru el fo4aleci,n¡enlo del ertado de deftclú. .n ben ¡cio de la sociedad.

I .t de Mayo esq. Oliro - Ed. El C¡¿rw Tet: (595 2l) 442óó2
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-^.'+MLión: Órga,p Cotstttucionat qw iuga .t desenpeño de los Mag¡stdos Judiciatés, Agente! Fiscates ! D¿fentores púbticos por ta

supuesta .on8ún de delitos o Dral d¿se'apeño en.l et.rciao de susfuncnnes, obsc^'d,lo e¡ deb¡do ptuceso.v eelafth pot ta con cta
adñi,tistrac¡ón de jus¡icio, en tuteta & los dercchos de t¡\, ciutudano¡.

RrsoluctóN¡.E.M. /D.c.c. /s.G. No sls/zozz
poR LA cuAL sE coNFoRMA ¡r- courtÉ DE coMuNrcrecróN oe

RIESGOS DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS Y SE
APRUEBAN SUS FUNCIONES

coNFoRMACIóN oer- cou¡rÉ DE coMUNrcAcróN os RIESGos

a) Dirección General de Gabinete. ("RESENTE)

b) Dirección General de Asuntos Legales. GRESENTE)

c) Dirección General de Administ¡acióo y Finanzas. ("RESENTE)

d) Dirección General de Talento Humano. GRESENTE)

e) Secretaria General. @RESENTE)

I Drección de .{uditoría. GRESENTE)

g) Dirección Ejecutiva. (AUSENTE -JUSTIFICADO)

Wíón: Set uro nst rciü confable ! ftconoc¡tu por la apl¡cacióñ de procesos tru*parent¿!, objéti+os e inparciales en el
c1t,¡lpliñ¡ento de tu rul constitucional, Nru el fo oleci,niento del estodo de derccho. eñ beÉfcio de la soc¡edd.

l4 de Mayo *q. Olí,a - Ed. El Cienro Tel: (59s 2l) 442óó2
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¡.io, en turela d¿ losd¿rcchosde los.tudodanos

DIRECCION GENERAL Df, GABINETE
DIRECC:ION DE PLANIFICACNN Y DESARROLLO

Dpto. de Organización, Conüol y Procesos M nru'io
Norma de
R€qu¡§tos Mfnimos
para S¡stema de
Coñtrol lnt6rno

+cC\:, C,{..sGc
3' o."¡c¡<hsc-é". dü §r.nTema: ... d" Co.- *oüo

Fecha: Hora: o8'Botr: Lugar: > o.\-s" ql.,t \,e 1rs
COMIT DE COMUNICACI N DE RIESCOS

I [)irección Gcneral de Gabinetc {t^ yl \
2 Scorctaria Cicneral ba rÉ)a ( t)A
J Dirección General de Talento Humano

Dirección General de ADM v Finanzas ü o b
5 Dirección General de Asuntos Legales N. A.cr-l A,o
6

7 Dirección dc Auditoria né.nf\0 a.

yis¡ót,: Set na institución conlable y rccorccida por laaplicociéhde procesos de su rc¡ constittcíonol, Wrue¡/o aleciniento del estado de d.rccho, en benel¡cio d¿ ta soc¡edad.
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